
REPÚBLICA DE COLOMBIAa^
w

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2O2t. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O1900446-00, informando que vencido el
termino otorgado en auto anterior para que las partes se pronunciaran frente al
dictamen pericial profer¡do por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA, las m¡smas guardaron s¡lenc¡o.
Sírvase proveer.

La Secretar¡a,

DEYSI AN APONTE CO

JUZGADO Q CE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

FIJAR FECHA para que tenga lugar la CONTINUACIóN DE LA AUDIENCIA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en el aftículo 80 del C.P.T. y de la S.S.,
para el día M RTES PRIMER 1 D

22 A H RA DE DIEZ Y TREI

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con ¡o orevisto en el Decreto 806 de 2O2O v como
ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mismas, deberán oreviamente a la citada fecha v si no !o han
suministrado. facilitar los corresoondientes correos electrónicos de los
aooderados, partes v demás ¡nterv¡n¡entes como testioos o peritos, oara
efectos de enviarles Drev¡amente I invitación v ooder oarticioar de la
dilioencia. De !a misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la dilioencia, a través del correo
ilatol5@cendoi.ramaiudicial.oov.co v en formato PDF remitan los
ooderes, escr¡tu r s v los documentos Dend¡entes d ser alleoados al
Droceso v oue los mismos se encuentren debidamente sol¡c¡tados tanto
n!a ¡{arna dr ¡nnra an á ..rtr.tlac+ aiÁa ¡r.rrra á t f :rróc ¡lal Aa¿a¡ha Aa

oet¡c¡ón no hava sido oos¡ble su entreoa. Para efectos de facil¡tar v
ootimizar la comunicación en e¡ transcurso de la dil¡qencia s les suoiere
a los ¡ntervin¡entes oarantizar un buen acceso a internet,
oreferible mente mediante cable internet v no Do r vía wif i.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

luzgado Qu¡nce (15) Labo.al del C¡rcuito de Bogotá, calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419708, Email : llatolS@cendoj..amajudicia¡.gov.co
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